RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE FEBRERO DE  2014

(E.E. 2014-17-1-0000239, E.  174/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Agencia Nacional de Vivienda relacionado con la contratación directa para la demolición de las fachadas interior y exterior  de las torres 2 y 3, del complejo “Altos del Libertador” como forma de preparar la estructura para luego realizar el llamado a precios para su finalización;
RESULTANDO: 1) que con fecha 14 de mayo de 2009, el Directorio de la ANV resolvió aprobar el “Reglamento sobre destino de inmuebles y proyectos inmobiliarios inconclusos administrados por la Agencia Nacional de Vivienda”. Señala que en materia de contrataciones sobre inmuebles por parte de la ANV, es de aplicación el Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF, el cual establece que se podrá contratar  “directamente o por el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración” en el caso siguiente:  “Literal U). La contratación de bienes o servicios, cualquiera sea su modalidad, por parte de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados integrantes del dominio industrial, comercial y financiero del Estado, destinada a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia”;
2) que con fecha 07/05/2010 se suscribió un contrato de fideicomiso (IX) otorgado entre el BHU y la ANV, siendo el inmueble citado patrimonio fiduciario (Padrón 417.168);

3) que habiéndose realizado el llamado a expresiones de interés, se presentaron propuestas por parte de las empresas “Stiler S.A.” y “Peninsula Investments Group Ltd.”;
4) que con fecha 30/12/10 se suscribió un contrato de Asociación entre la Agencia Nacional de Vivienda y “Peninsula Investments Uruguay Ltd.” para la culminación del proyecto “Terrazas del Palacio”, cuyo objeto es culminar la construcción del referido Proyecto y realizar todos los actos necesarios para la comercialización de la totalidad de las unidades, se estableció el plazo de vigencia del contrato hasta que se haya vendido y entregado la última de las unidades construidas. En ningún caso el plazo excederá 30 años contados a partir del 07/05/2010;
5) que con fecha 09/08/12, el Gerente General de la Agencia Nacional de Vivienda, en ejercicio de atribuciones delegadas adjudicó a la empresa Ingeniería Pacifico S.A. las obras de “Altos del Libertador I”;
6) que este Tribunal en Sesión de fecha 20/09/12 observó el gasto en virtud de:
a) que del contrato de asociación celebrado deriva la posterior enajenación de las unidades que componen el bien inmueble, lo que acarrea una salida del patrimonio estatal, que debió ser remitida a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas;
b) en materia de delegación el delegado debe ser un funcionario público, salvo excepción establecida a texto expreso en una norma legal, por  tanto la delegación efectuada a Peninsula Investments por los Artículos 7 y 8 no resulta ajustada a derecho, por cuanto carece de norma legal habilitante que permita que el delegado pueda ser una persona privada;
c) que en la contratación dispuesta a Ingeniería Pacífico se vulneró el principio de igualdad de los oferentes y concurrencia en los procedimientos competitivos para el llamado y selección de ofertas, previsto en el Artículo                                 149 Literal B), en tanto luego de la apertura incluyó rubros que no estaban contemplados en el rubrado original, permitiendo ajustar el monto ofertado en detrimento de las restantes oferentes. Dicho accionar y su correspondiente validación también vulnera lo establecido en el actual Artículo 65 del T.O.C.A.F., que dispone que abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas;

7) que la Agencia Nacional de Vivienda realizó una nueva contratación con Ingeniería Pacífico, en el marco del contrato realizado con Peninsula Investments Uruguay Ltd., realizándose un llamado para el referido objeto, invitando a diferentes empresas, de las cuales se  presentaron Texa S.A., Ingeniería Pacífico S.A. y Henry Castro;
8) que por informe técnico de fecha 4 de noviembre de 2013 se rechazó la oferta presentada por Henry Castro por no presentar documentación solicitada en el pliego. Del análisis del rubrado de las restantes empresas se constató que cotizaron todos los rubros, (según cuadro comparativo, Texa S.A. cotizó un total de obra de $ 7:473.708 I.V.A. incluido, más un monto imponible de mano de obra de $ 1:433.380 lo que hace un total de $ 8:907.088, e Ingeniería Pacífico cotizó un total de obra de $ 5:861.966 I.V.A. incluido, más un monto imponible de mano de obra de $ 3:069.325 (lo que hace un total de $ 8:931.291), difiriendo el monto de mano de obra imponible en la cotización de ambas empresas, en tanto Ingeniería Pacífico se ajusta al pliego mientras que Texa S.A. varía desde el 16 a 66%, por lo que siempre está debajo de lo establecido en el Artículo 12 del Pliego de Condiciones que estableció que el monto imponible a cotizar sería entre el 70% al 80% del monto de la obra. Consultada la empresa respondió que hay rubros que aportan por industria y comercio ya que son subcontratados. En conclusión la oferta de Texa S.A. se aparta de lo establecido en el Pliego, por lo que no es tenida en cuenta;
9) que la Agencia Nacional de Vivienda recibió de Península Investments Uruguay Ltd. la oferta mejorada de Ingeniería Pacífico donde la misma se compromete a realizar todos los trabajos por un monto de    $ 5:774.035, siendo el monto imponible de $ 2:952.069 (la oferta original ascendía a $ 5:861.966 con un monto imponible de $ 4:103.376), explicando la baja del monto imponible en virtud de la  utilización de medios mecánicos que permiten bajar la incidencia de mano de obra en forma significativa. De acuerdo con  la oferta mejorada el Comité Evaluador decide aceptar la oferta referida;                   
10) que por Acta Nº 331 de fecha 05/12/13 el Directorio dispuso aceptar la propuesta de la empresa Ingeniería Pacífico S.A. para la demolición de las fachadas internas y externas de las Torres I y II de Altos del Libertador por un costo de obras de $ 5:774.035 I.V.A. incluido y monto de mano de obra imponible de $ 2:952.069;
11) que la Contadora Delegada con fecha 09/01/14 remitió la consulta sobre si el procedimiento es o no correcto;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el      Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del T.O.C.A.F. se podrá contratar  “directamente o por el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración” en “la contratación de bienes o servicios, cualquiera sea su modalidad, por parte de los Entes autónomos y servicios descentralizados integrantes del dominio industrial, comercial y financiero del Estado, destinada a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia”;

2) que el contrato para la demolición de las fachadas interior y exterior  de las Torres 2 y 3, del complejo “Altos del Libertador” con la empresa Ingeniería Pacífico,  remitido a este Tribunal con fecha 11/12/13, se celebra en aplicación del contrato de asociación entre la ANV y Peninsula Investments Uruguay Ltd. ajustándose el  trámite seguido para el análisis de las ofertas al procedimiento especial pre-establecido por la Administración;
3) que sin perjuicio de ello, la presente contratación deriva de un convenio marco que fuera observado por este Tribunal oportunamente (Resultando 6), por causales que resultan insubsanables e irradian sus efectos en lo referido a los obrados sometidos a contralor;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3);
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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